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SOLICITUD DE ATENCIÓN PRIORITARIA 4/2019 
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ACTOR: MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL, 
CHIHUAHUA 

SOLICITANTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE SU CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Adrián Valdés Quirós, Director Geryeral de Asuntos 024689 
Jurídicos del Consejo ge_ la Judicatura Federal. / / 

Lo anterior fue recibido el veintiocho de junio del año enlcurlo en la O reina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Consté'.' - · 

/<-;·' J~ 
Ciudad de México, a dos de julio 9{d6s mil·di~cinueve. 

, --~ 
Agréguense al expediente para JP~ eféci~gales a que haya lugar, el 

escrito y anexos de cuenta del D~~éto~~neral de Asuntos Jurídicos del 

Consejo de la Judicatura Federal, ~nte los cuales desahoga el 

requerimiento formulado en pro~~º de catorce de junio de dos mil 

diecinueve e informa al Pleno de e~uprema Corte de Justicia de la Nación 

"[ ... ]que mediante oficio C¡JJ=~SECNO/DGEJIE/451112019, el Secretario 

Técnico de Estadística y An~is de la Dirección General de Estadística 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, informó que de la 

búsqueda realizada ~ el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes (SISE), se obtuvieron los resultados que quedaron 

registrados en el disco compacto que se acompafia al presente. 

Asimismo, señaló que los datos proporcionados únicamente tienen 

carácter informativo, ya que pueden sufrir variación si los órganos 

jurisdiccionales realizan correcciones o estas se desprenden de las 

revisiones periódicas de captura. [ ... ]". 

Atento a lo anterior, y visto el estado procesal del expediente, con 

fundamento en el Punto Segundo, del Acuerdo General 16/2013 de ocho de 

octubre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, relativo a la atencíón prioritaria de .Juicios de i\n1paro, dH 

Controversias ConstitucionailE~s y de! Acciones de! lnconstitucionalidad, 

incluidos los recursos o procedimientos derivaclos de esos juicios 

constitucionales, a solicitud del l=jecutivo Federal o bien, de al!guna de las 

Cámaras del Congreso de la Unión 1, se ordena listar pam ia cuenta 

correspondiente en la sesión privada del Pleno de estn Alto Tribunal 

No1tifíquese. 

Lo proveyó y firma el Miinistro Arturo ;2:a1ldívar Le!IO dn Larr~~a, 

PresiidentE! de la Suprema Cort•~ die .. Jm;ticia de liEt Naciión, quiE~fl acüj_a con 
t 

el Licenciado Rat=ael Co1ello C1eti1na, Secretario GEmeral de Acuérd 1~~;·de este 
!I . ..-l \_ 

Alto Tribunal, qu'3 da fe. 
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1 SEGUNDO. El Ministro Presidente listará para sesión privada que SE! celebrar,3 a más tarda1· ij1:mtro de los 
diez dlas naturales siguientes a su reicep:ción, la solicitud de atención prioritaria coi-respondiente, 
acompañando la documentación que se haya :recabado en términos del Punto anterior. 
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